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CONSIDERANOO

Que de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 106 de la Const¡tución Política del Estado de
Baja California Sur, el Secretario de Finanzas y Admin¡stración es el responsable del manejo de la
Adm¡nistrac¡ón de la Hacienda Pública.

Que el Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las
participaciones a los Municip¡os por conducto de los Estados.

Que, dentro de este mismo Artículo, en el último párrafo establece la obligación de publicar
trimestralmente en el Boletín Oficial, el importe de las part¡cipaciones entregadas a los Munic¡p¡os,
mediante acuerdo que deberá contener información conforme a los criterios aplicables a la
publicación que deben observar las entidades federativas, con base en los Lineamientos para la
publicac¡ón de la información a que se refiere el citado articulo.

Que Ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febre ro de 2014, en el Diar¡o
oficial de la Federación, el "Acuerdo o2l2o14 por el que se expiden los Lineamientos para lapublicación de la información a que se refiere el artículo 6 de lá Ley de coordinación 'Fiscal,,,

documento en el cuar se determ¡na que la informac¡ón que constituyl el objeto del mismo, sepublicará mediante acuerdo en el órgano de difusión ofic¡al del Gobierno del Esiado informante.

Que en la Ley de coordinación Fiscar der Estado de Baja catifornia sur, en sus Artículos 3, 4, 4 bis,

19:l lj_t,lfl-.t1.:^9_lgr_, 
10,y lO Bis se estabtecen tos crirerios para la d¡stribución a tos Municipiosoe ras pantctpactones federales.
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MTRA BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÉN DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTICULOS 34, 80, 106 Y I2O DE Iá coNsTITUcóN PoLíTICA DEL EsTADo DE EAJA
cALtFORNtA SUR; l, 8, 16, FRACCóN [, l8 y 22, FRACCTONES XtX, XXV| y XL|X DE l-A LEy
ORGÁMCA oE LA ADTINISTRAG!ÓN PÚBLEA oEL EsTADo DE BAJA CALIFoRNIiA sUR
VIGENTE; 1, 2, 3, 4, PRIMER PÁRRAFO Y 6 DEL REGLATUIENTO INTER]OR DE LA
SECRETARíA OE FINANZAS Y ADTIINISTRACÚN VIGENTE Y 17, SEGUNDO PÁRRAFO OE
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR VIGENTE;
EN CUilIPLIMIENTO DE LA OBLIGAC¡ON QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE
COORDINACION FISCAL, ASI COMO LOS CRIÍERIOS APLICABLES A I.A PUBLICACIÓN
DE INFORMACóN OUE DEBERAN OBSERVAR LAS ENTIDAOES FEDERATIVAS
ESTABLECIDO§ EN EL ACUERDO OZ2OI4 EMITIDO POR LA SECRETAR¡A DE HACIENDA
Y CRÉDTO PÚBLIco, PUBLIGADo EN EL DIARIo oFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE
FECHA 14 DE FEBRERO DE 2OI4; Y
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Que de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo f 7 de la Ley de Coord¡nac¡ón Fiscal del Estado
de Baja California Sur, el Eslado, por conducto de la Secretaría de F¡nanzas y Administración, debe
pub¡¡car en el Boletin Of¡cial, los montos de las partic¡paciones federales otorgadas a los Municipios.
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente:

ACUEROO

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES
FEDERALES ENTREGADAS A LOS ilUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DURANTE EL PRIII'IER TRIMESTRE OEL EJERCICIO F]SCAL DEL 2026.

PRIMERO. - En cumplimiento a la obligación que establece el penúltimo párrafo del artículo 6 de
la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a conocer los montos ministrados a cada uno de los
Municipios del Estado de Baja California Sur, por concepto de participaciones federales, en el Primer
Trimestre del ejercicio fiscal del 2026, a través de su publicación en el Boletín Of¡c¡al del Gobierno
del Estado.

SEGUNDO. - El importe total enlregado durante el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal del 2026 a
los Municipios del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, asciende a un total de $694,676,945.00
(Seiscientos novonta y cuatro millones seiscientos setenta y se¡s mil novecientos cuarenla y c¡nco
00/100 M.N.).

TERCERO. - Las Participac¡ones Federales entregadas a los Mun¡c¡pios del Estado de Baja
California Sur, se presenta en elAnexo lll, de conformidad con lo establecido en elAcuerdo 02/2014
por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el
artículo 60. de la Ley de coordinac¡ón F¡scal, em¡t¡do por la secretaría de Hacienda y crédito
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón et 14 de febrero de 2014:

ANEXO ilt
PARTICIPACIONES FEDERALES IUINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS

EN EL ITRITIIESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2026.
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TRANSITORIO

UNICO. - El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el ¡mporte de las Part¡cipac¡ones

Federales entregadas a los Municipios del Estado de Baja california sur, durante el primer

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026, entrará en vigor al día de su publicación en el Boletín Oficial del

Gobjerno del Estado de Baja California Sur.

Dado en la ciudad de La Paz, Baja california sur, al día 06 del mes de abril del año 2026

ATENTAMENTE

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN

:iicRgAfltA 0t ftt{Ar{zAs y A0MliltsIRACtó¡l
IIISPACHÍ) DI I.A STCREIARIA

RTHA

63

NO COTA

394¡.399 alc 595

MTR,A.
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